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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, para 
el ejercicio fiscal 2015, correspondiente al Estado de Tamaulipas. 
 
ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal en adelante “LA 
SECRETARÍA” y el Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tamaulipas en lo sucesivo “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen el presente como ANEXO II del 
Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en adelante “ANEXO II”, 
para el presente ejercicio fiscal, el cual se suscribe por los representantes operativos debidamente acreditados 
por “LA SECRETARÍA” y la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 
Al amparo del presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación y Meta de Reafiliación para el Ejercicio 
Fiscal 2015, en adelante “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”, en los términos que se señalan en el “APARTADO 
UNO”. 
Asimismo, con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se establecen Indicadores de Seguimiento del 
Desempeño, detallados en el “APARTADO DOS” del presente “ANEXO II”. 

 

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REAFILIACIÓN 
Estado de Tamaulipas 

      
 Cobertura    

Meses Afiliación PROSPERA Reafiliación 
 Acumulada Acumulada Acumulada Mínima % 
 A B C D E 

Enero 1,428,473 286,255 16,799 672 4 
      
Febrero 1,428,473 287,679 29,942 2,395 8 
      
Marzo 1,428,473 289,103 66,226 9,934 15 
       
Abril 1,428,473 290,527 89,748 17,950 20 
      
Mayo 1,428,473 291,951 119,182 29,796 25 
      
Junio 1,428,473 293,375 151,561 45,468 30 
       
Julio 1,428,473 294,799 173,548 69,419 40 
      
Agosto 1,428,473 296,223 194,276 91,310 47 
      
Septiembre 1,428,473 297,647 225,741 124,158 55 
       
Octubre 1,428,473 299,071 259,580 163,535 63 
      
Noviembre 1,428,473 300,495 292,391 204,674 70 
      
Diciembre 1,428,473 301,919 324,059 239,804 74 
       
      
Total Anual 1,428,473 301,919 324,059 239,804 74 
      

Crecimiento mensual PROSPERA 1,424   
 
A) La columna “A” corresponde a la cobertura mensual acumulada de afiliación. 
B) La columna "B" corresponde a la cobertura mensual acumulada de la población PROSPERA que la entidad 
federativa debe cumplir. 
C) La columna "C" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2015, con base en la información 
del cierre de diciembre de 2014. 
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D) La columna "D" corresponde al mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad federativa debe 
cumplir. 
E) La columna "E" corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad federativa debe 
cumplir. 
I. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión por las partes 
y, en su caso, de ajuste, cuando: 
a) A la Baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos en todo o en parte 
del territorio de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por tanto, se afecte la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”. 
b) A la Alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de población 
convenida en el ejercicio. En este caso, su procedencia quedará sujeta al cumplimiento de los indicadores de 
seguimiento del desempeño que se describen en el “APARTADO DOS” y a la disponibilidad financiera. 
II. En ambos casos, “LAS PARTES” acuerdan que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dirigir comunicación 
expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a efecto de que se analice su solicitud a 
la cual le recaerá la respuesta que corresponda, misma que se considerará como complementaria y parte 
integrante del presente “ANEXO II”. 
III. “LAS PARTES” convienen que para la Gestión de Transferencia de Recursos del presente ejercicio fiscal se 
aplicará lo siguiente: 
Cobertura PROSPERA. 
a) Si en los meses de mayo, julio, septiembre y noviembre, el resultado de la cobertura PROSPERA alcanzada 
es menor al dato de la "Columna "B", para la gestión de transferencia de recursos aplicará lo siguiente: 
(Cobertura de afiliación 2015 – 2 veces el crecimiento neto mensual PROSPERA). 
La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recuperar los registros de la cobertura PROSPERA en los meses 
subsecuentes con registros del mismo tipo de población, excepto en el mes de diciembre, los cuales estará 
cediendo para una reasignación a otra entidad federativa, conforme a lo establecido en el “APARTADO DOS”. 
Reafiliación. 
b) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que corresponda es 
igual o mayor al dato de la "Columna "D", se gestionará hasta lo establecido en la “Columna A”; siempre y 
cuando en los meses de julio, septiembre y noviembre se haya alcanzado la cobertura PROSPERA, caso 
contrario se hará el ajuste correspondiente. 
c) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que corresponda es 
menor al dato de la "Columna "D", procede la gestión de transferencia de recursos hasta el resultado de aplicar lo 
siguiente: 
(Cobertura de afiliación 2015 – Reafiliación acumulada del mes) + Reafiliación alcanzada del mes = Máximo de 
Gestión de Transferencia de Recursos. 
Por lo tanto, la “ENTIDAD FEDERATIVA” estará cediendo esa pérdida para una reasignación a otra(s) al final del 
ejercicio fiscal y la cobertura de afiliación 2015 será modificada al número de registros gestionados para la 
transferencia de recursos del mes que corresponda. 
IV. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos mensual se aplicará la prelación 
siguiente: 
a) Población vulnerable (menores de 5 años y mujeres embarazadas). 
b) Población beneficiaria del programa PROSPERA. 
c) Beneficiarios de los municipios considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 
d) Población reafiliada en el corte de información. 
e) Población abierta. 
La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con base en lo 
establecido en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en 
Salud. 

 
APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO 

 
V. “LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación de la operación se realizará a 
partir de los indicadores de seguimiento del desempeño siguientes: 
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1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 
 

Indicador Peso relativo 
en el global 

Peso 
específico 

Fecha de evaluación 

Ampliación de cobertura 
de afiliación 

Gestión de 
transferencia de 

recursos 

1.1 Reafiliación 30 100 Mensual 
(enero-diciembre) Julio-diciembre 

1.2 Supervisión 20 100 Diciembre No aplica 

1.3 Cobertura PROSPERA 20 100 Mensual 
(enero-diciembre) 

Mayo, julio, septiembre 
y noviembre 

1.4 Registro del Programa 
Operativo Anual 15 100 De febrero a abril No aplica 

1.5 
Comprobación del 
Gasto de Operación 
2014 

10 100 Octubre No aplica 

1.6 Excedentes 5 100 Mensual 
(enero-diciembre) No aplica 

TOTAL 100    
 
1.1 REAFILIACIÓN. 

Este indicador se medirá mensualmente conforme a los pesos relativos siguientes: 

Reafiliación 
Número de meses que 
cumplió el % mínimo Peso relativo Fecha de evaluación 

12 30.0 

Mensual (enero-diciembre) 

11 27.5 
10 25.0 
9 22.5 
8 20.0 
7 17.5 
6 15.0 
5 12.5 
4 10.0 
3 7.5 
2 5.0 
1 2.5 

 
La reafiliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos a partir de julio y hasta 
diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para la posible 
ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en la columna “D” del 
APARTADO UNO. 
 
1.2 SUPERVISIÓN. 
 
Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el proceso de 
supervisión en materia de afiliación y operación. Para tal propósito se establece como fecha máxima de 
evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la calificación 
obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 
 

Supervisión 
Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20 

Diciembre 

De 80.01 a 90 16 
De 70.01 a 80 12 
De 60.01 a 70 8 
De 50.01 a 60 4 
Menos de 50 0 

 
1.3 COBERTURA PROSPERA. 
 
Este indicador se medirá mensualmente y considera un máximo de 20 puntos, con el propósito de ampliar la 
cobertura de la población beneficiaria del programa PROSPERA, para lo cual se deberá cumplir con lo 
establecido en la columna “B” del “APARTADO UNO”. El peso relativo se establece conforme se muestra en la 
tabla siguiente: 
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Cobertura PROSPERA 
Número de meses de cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual (enero-diciembre) 

11 18.33 
10 16.66 
9 14.99 
8 13.32 
7 11.65 
6 9.98 
5 8.31 
4 6.64 
3 4.97 
2 3.30 
1 1.63 

 
1.4 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 
 
Este indicador evalúa la oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual correspondiente al ejercicio 
fiscal 2015, a partir de la emisión de los Lineamientos Generales que establecen los criterios para la 
programación y ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los Regímenes 
Estatales de Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio No. CNPSS-160-2015, de fecha 19 de 
enero de 2015. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme a las fechas siguientes: 
 

Registro del Programa Operativo Anual 
Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de febrero 15 

De febrero a abril 

Del 16 al 27 de febrero 12 
Del 2 al 13 de marzo 9 
Del 17 al 30 de marzo 6 
Del 31 de marzo al 17 de abril 3 
Después del 17 de abril 0 

 
1.5 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN 2014. 
 
Considerando que la programación del gasto de operación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
está determinada para ejercerse en un año calendario y que la comprobación del gasto debe estar cerrada a más 
tardar en el mes de junio del siguiente ejercicio fiscal, se establece un indicador orientado a evaluar el 
cumplimiento de lo antes referido, el cual tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos. 
 
Se asignarán los valores siguientes en función al mes en el que se presente dicha comprobación. 
 

Comprobación del Gasto de Operación 
Fecha de cierre del ejercicio Peso relativo Fecha de evaluación 

Junio 10.0 

Octubre 
Julio 7.5 
Agosto 5.0 
Septiembre 2.5 
Después de septiembre 0.0 

 
La comprobación se acreditará mediante el envío de: 

• Copia simple del reporte detallado del concepto de gasto de operación informado a la Dirección General de 
Financiamiento. 

 
1.6 EXCEDENTES. 
 
Con la finalidad de asegurar la sustentabilidad financiera del Sistema de Protección Social en Salud y ser 
susceptible de ampliación de la Cobertura de Afiliación, el registro de excedentes al cierre de cada mes no 
deberá superar el 10%. Este indicador tiene un valor máximo de 5 puntos como se muestra en la tabla siguiente: 
 

Excedentes 
Número de meses que 

cumplió el % Peso relativo Fecha de evaluación 

12 5.00 

Mensual (enero-diciembre) 

11 4.58 
10 4.16 
9 3.74 
8 3.32 
7 2.90 
6 2.48 
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5 2.06 
4 1.64 
3 1.22 
2 0.80 
1 0.38 

 
2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 
La “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño como resultado de la suma de los indicadores, será objeto 
de la posible ampliación de la cobertura de afiliación al cierre del ejercicio fiscal, en función de la demanda 
adicional que tenga, cuya bolsa de registros se conformará por aquellas entidades federativas que no mantengan 
su cobertura de afiliación y/o sean objeto de modificación de dicha cobertura por no alcanzar la meta mínima de 
reafiliación en los meses de junio y hasta diciembre, conforme a los casos siguientes: 
2.1 Mejor desempeño con demanda adicional. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” tiene registros existentes por arriba de los cedidos, se asignará el máximo de 
registros disponibles. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán sus 
registros y el resto se asignará a la siguiente “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño y así 
sucesivamente hasta agotar los registros disponibles. 

 En caso de empate, se tomarán en cuenta los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social. De persistir, se considerará la brecha entre las personas sin seguridad social estimada por 
la Dirección General de Información en Salud y los afiliados al Seguro Popular. 
2.2 Mejor desempeño sin demanda adicional. 

 Se considerará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser el caso, se aplicará lo 
establecido en el punto 2.1. 
VI. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y cumplimiento del 
presente “ANEXO II”, se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales ubicados en el 
Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción o competencia que les 
pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra razón. 
 
Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los 10 días del mes de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el 
Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría 
de Salud del Estado de Tamaulipas: el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. de los Servicios de 
Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado de Tamaulipas: el Subsecretario del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
en Tamaulipas, Ernesto Calanda Montelongo.- Rúbrica. 

 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 
DECRETO por el que se reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 
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Artículo 25. En caso de que alguna Dependencia o Entidad incumpla por más de seis meses en el entero de las 
Cuotas, Aportaciones y Descuentos previstos en esta Ley, el Instituto estará obligado a hacer público el adeudo 
correspondiente, así como a lo previsto en el artículo 22 de esta Ley. 
 
En ningún caso el Instituto podrá suspender, parcial o totalmente, los seguros, prestaciones y servicios que está 
obligado a prestar. 

 
Transitorio 

 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
México, D.F., a 15 de octubre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Roberto Gil 
Zuarth, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de noviembre de dos mil quince.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

11 

EDICTO 7357.- Expediente Número 00170/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 7358.- Expediente Número 0821/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

12 

EDICTO 7359.- Expediente Número 00366/2013, 
relativo a! Juicio Hipotecario. 

12 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha ocho de octubre de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 1216/2011, deducido 
del Juicio Ordinario Mercantil, promovido por 
METROFINANCIERA S.A.P.I DE C.V. SOFOM ENR, en contra 
de ANA LUISA GÓMEZ SÁNCHEZ, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mando sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

Lote 17, de la manzana 19, con el número oficial 233 de la 
calle Privada Porto Alegre del Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes III de esta ciudad, con una superficie de 91.00 m2, 
(noventa y un metros cuadrados) y construcción sobre el 
edificada de 85.00 m2 (ochenta y cinco metros cuadrados) y se 
localiza bajo las medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.50 
M.L., con lote 32, AL SUR: en 6.50 M.L., con calle Porto 
Alegre, AL ORIENTE: en 14.00 M.L., con lote 18, y AL 
PONIENTE: en 14.00 M.L., con lote 16, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado como la Finca Número 
155523, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Por el presente, que se publicará por DOS VECES dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de circulación amplia de la entidad 
Federativa donde se esté ventilando el Juicio; entre la primera 
y segunda publicación, deberá un plazo no menos de cinco 
días, ya que se trata de un bien inmueble, mediante el cual se 
convoca a postores para que concurran a la diligencia que 
tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
las avalúos practicados, el cual asciende a la cantidad de 
$323,000.00 (TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS, 
00/100 M.N.).  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 20 de octubre del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7117.- Diciembre 3 y 16.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam. 17 de noviembre de 2015 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha doce de noviembre del dos mil 
quince, dictado dentro del Expediente Número 00137/2013, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por ALBERTO 
CORTES TREJO Y JOSÉ LUIS ESTRADA VILLELA en contra 
de MA. DOLORES MARTÍNEZ ALVISU se ordenó sacar a 
remate en tercera almoneda el bien inmueble consistente en: 

La Finca No 23207 ubicada en el municipio de Victoria, 
terreno urbano en calle Sierra Hermosa lote 13, manzana 6, 
colonia Fraccionamiento Arboledas, superficie 131.0600 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE 7.5000 metros con límite de propiedad, AL SUR 
7.5000 metros con calle Sierra Hermosa, AL ESTE 17.800 
metros con lote 12 de la manzana 6; AL OESTE 17.3300 
metros con lote 14 de la manzana 6; se ordena sacar a remate 
el misma en publica almoneda en la suma de $438,000.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO ;MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su debida publicación por tres VECES dentro de 
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en el Estado, se expide el presente edicto de 
remate convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de justicia en el Estado el veinte 
por ciento del valor que sirva de base para el remate del bien 
inmueble, gobierno mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que d a; procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble embargado; con rebaja del 10% de 
tasación resultante se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA 
ONCE ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en tercera 
almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

7202.- Diciembre 8, 10 y 16.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 19 de noviembre de 2015 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha trece días del mes de noviembre, 
dictado dentro del Expediente Número 00458/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el C. LICENCIADO VICENTE 
JAVIER LARA URIBE en contra de los C.C. RUBÉN CARLOS 
SEGURA MAYA se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble, el lote número 67, de la manzana 2-D y la 
casa-habitación en el mismo construida, identificada con el 
número 2315, calle Acceso "F" del Fraccionamiento "La 
Florida", en el municipio de Victoria, Tamaulipas, compuesto de 
una superficie de 45.00 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 10.00 metros con 
vivienda numero 2317; AL SUR en 10.00 metros con vivienda 
2313, AL ESTE en 4.50 metros con vivienda numero 2416; AL 
OESTE en 4.50 metros con área de estacionamiento.- El Título 
de propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Numero 3590, Legajo 4-072, de fecha 28/06/2001, del 
municipio de Victoria, Tamaulipas, se ordena sacar a remate el 
misma en publica almoneda en la suma de $279,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 
bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble hipotecado con la respectiva rebaja del 
20% de la tasación se señalan las DOCE HORAS DEL DÍA 
ONCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

7254.- Diciembre 9 y 16.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 19 de noviembre de 2015 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diecisiete de noviembre de dos mil 
quince, dictado dentro del Expediente Número 00799/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Jorge 
Eduardo Gallardo González en contra del C. MÁXIMO REYES 
ARRIAGA Y ESTHELA ESCALANTE se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Terreno urbano ubicado en lote 09, manzana 21, 
Fraccionamiento Framboyanes, con una superficie de 128.44 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE 7.60 metros con calle Framboyanes; AL SUR 7.60 
metros con lote; AL ESTE 16.90 metros con lote 8; AL OESTE 
16.90 metros con lote 10, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 
31219 ubicada en el municipio de Victoria, se ordena sacar a 
remate con un valor comercial de $434,900.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 
bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble hipotecado con la respectiva rebaja del 
20% de la transacción; se señalan las DOCE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

7255.- Diciembre 9 y 16.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 24 de noviembre de 2015 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciocho de noviembre del año en 
curso, dictado dentro del Expediente Número 00745/2007, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil promovido inicialmente por el 
Licenciado Vicente Javier Lara Uribe y continuado por el 
Licenciado Jorge Eduardo Gallardo González en contra de 
REYMUNDO SALAZAR BÁRCENAS Y MARTINA CARRIZAL 
PUENTE se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble consistente en:  

Bien inmueble registrado bajo la Sección Primera, Numero 
2454, Legajo 4-050, de fecha treinta de marzo del año dos mil 
siete, expedido por el Instituto Registral y Catastral del Estado, 
la cual cuenta con superficie de 250.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: en 10.00 
metros con calle Francisco Villa; AL SUR: en 10.00 metros con 
lote numero 163; AL ESTE: con 25.00 metros con lote numero 
156; AL OESTE: en 25.00 metros con lote número 154, y se 

ubica en casa número 242, ubicada en la calle Francisco Villa, 
el lote número 155, de la manzana número 7, en la colonia 
Adolfo López Mateos, de esta ciudad, ahora identificado ante el 
Instituto Registral y Catastral en el Estado, como Finca Número 
84548, valuado por los peritos en la suma de $585,000.00 
(QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación, y en 
el Periódico Oficial del Estado, comunicando a aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en base 
para el remate del bien, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá 
en el momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado con la respectiva 
rebaja del 20% de la transacción; se señalan las DIEZ HORAS 
DEL DÍA TRECE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS para 
que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate 
en primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

7256.- Diciembre 9 y 16.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. BLANCA RAQUENEL LÓPEZ CASTILLO Y 
LUIS DAVID TORRES 

Por auto de fecha nueve de noviembre del año dos mu 
quince, el Ciudadano Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, dentro el Expediente 
Número 1718/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido 
en su contra por RAMIRO SAUCEDO RIVERA. y en el que se 
le reclama el cumplimiento de las siguientes conceptos: A).- La 
Prescripción Positiva respecto de un bien inmueble que está en 
el comercio y sobre el cual he ejercido un posesión originaria e 
inmediata desde hace más de doce años anteriores a la fecha, 
misma que reúne las cualidades y condiciones exigidas por la 
ley para que el suscrito adquiera el dominio por prescripción, y 
por ende la declaración judicial que ha operado a mi favor la 
prescripción positiva del bien inmueble, B).- La cancelación del 
acto jurídico en que consta el derecho de propiedad a favor de 
los ahora demandados, respecto del bien inmueble que abajo 
especificare y que es motivo de este Juicio, C).- El 
otorgamiento del título de propiedad a mi favor y a mi nombre 
por asistirme el derecho de la prescripción positiva consumada 
que hago valer en esta demanda, D).- El pago de gastos y 
costas judiciales que se originen con motivo de la tramitación 
del presente Juicio.- Por lo que mediante el presente edicto 
que se publicará por TRES VECES consecutivas, en un 
periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y de un 
periódico local del Estado, haciéndoseles saber que deberán 
de presentarse dentro de un término de sesenta días hábiles, 
contados del día siguiente al de la última publicación.- La 
anterior conforme la establece el artículo 67 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 30 de noviembre del 2015.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7326.- Diciembre 15, 16 y 17.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

MARÍA YESENIA LÓPEZ CONTRERAS.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diecisiete de noviembre de dos 
mil quince, radicó el Expediente Número 00805/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido par INFONAVIT, en contra de 
MARÍA YESENIA LÓPEZ CONTRERAS, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
articula 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarla por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de las diarios de mayor 
Circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las capias de traslada respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 25 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7327.- Diciembre 15, 16 y 17.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JOSÉ ARMANDO NAVEJAR SALINAS. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil quince, radicó el Expediente Número 
00782/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por Juan 
Manuel Mendoza Lara, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra de JOSÉ ARMANDO NAVEJAR 
SALINAS y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado JOSÉ 
ARMANDO NAVEJAR SALINAS per medio de edictos 
mediante proveído de fecha trece de noviembre de dos mil 
quince que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7328.- Diciembre 15, 16 y 17.-2v3. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ODILIA SÁNCHEZ DURAN  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de (25) veinticinco de 
septiembre del presente año, radicó el Expediente Número 
784/2015, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. 
Juan Manuel Mendoza Lara, en su carácter de apoderado legal 
para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado ODILIA SÁNCHEZ DURAN por medio 
de edictos mediante proveído de fecha (13) trece de noviembre 
del año en curso, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretarla de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7329.- Diciembre 15, 16 y 17.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. MAURA GARCÍA HERNÁNDEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01308/2015, relativo al Juicio 
Divorcio Necesario, promovido por JUAN SEBASTIÁN 
BUSTILLOS LERMA, en contra de MAURA GARCÍA 
HERNÁNDEZ, se dictaron dos autos, los cuales literalmente 
dicen: 

“H. Matamoros, Tamaulipas, (18) dieciocho días del mes 
de noviembre del año dos mil quince (2015).- Por presentada 
la C. JUAN SEBASTIÁN BUSTILLOS LERMA, con su escrito 
de cuenta, agréguese a sus antecedentes y como lo solicita 
por las razones que expone y en virtud de que obra en autos 
informe rendido por el Instituto Federal Electoral, actualmente 
(INE), el cual informa el domicilio del demandado, y en razón 
de que no existe otro domicilio en esta ciudad en donde puede 
ser localizado la demandada MAURA. GARCÍA HERNÁNDEZ, 
por lo que en consecuencia, se ordena emplazar por edictos al 
mismo con forme lo dispone el artículo el artículo 67 fracción VI 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a 
éste por medio de un edicto que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicha demandada que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaria de este. Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose a la mencionada 
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demandada para ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibida qua en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada por edictos y cúmplase.- 
Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado Joel Galván 
Segura, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la 
Ciudadana Licenciada Sandra. Violeta García Rivas, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe.”- Dos Rubricas Ilegibles 
Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7330.- Diciembre 15, 16 y 17.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

ASEGURADORA AIG MÉXICO VIDA.  
DOMICILIO: DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha uno de septiembre del año dos mil 
nueve, la Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
00116/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Amado Lince Campos, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del PATRIMONIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra de los C.C. 
BLAS AZUARA CRUZ Y LETICIA ESTRADA HERRERA en el 
que se les reclama el pago y cumplimiento de las siguientes 
conceptos: A).- Que se declare Judicialmente el vencimiento 
anticipado del plazo que se concedió a la parte demandada, 
para el pago de la capital y sus accesorios legales y 
convencionales relativos al contrato de apertura de crédito 
simple con interés y garantía hipotecaria base de la demanda.- 
B).- El pago de la cantidad de $217,849.56 (DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA y NUEVE 
PESOS 56/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de suerte 
principal, y que representa el valor nominativo en pesos 
mexicanos de la cantidad de 51,182.20 UDIS (cincuenta y un 
mil ciento ochenta y dos punto veinte Unidades de Inversión), 
cuyo valor nominal al día 31 de mayo del año 2009, lo fue la 
cantidad de $4.256354 pesos por cada UDIS, según 
publicación que hizo el Banco de México en el Diario Oficial de 
la Federación, en su carácter de organismo encargado de 
emitir dichos valores.- C.- El pago de los intereses ordinarios 
generados y los que se sigan generando, a razón de la tasa y 
en los términos y condiciones pactados por las partes en la 
Cláusula Quinta, de las Clausulas Financieras, del Capitulo 
Segundo, del contrato base de la acción.- D.- El pago de los 
Intereses moratorios vencidos más los que se sigan venciendo, 
cuantificados desde que la parte demandada incurrió en mora, 
y hasta la total liquidación del adeudo, a razón de la tasa y en 
los términos y condiciones pactados por las partes en la 
Cláusula Sexta de las Clausulas Financieras, del Capitulo 
Segundo, del contrato base de la acción.- E.- El pago de los 
gastos y costas que se originen por la tramitación del presente 
Juicio.- Así mismo, en fecha diez de mayo del 2012, se ordenó 
emplazar a Juicio para que depare perjuicios la sentencia que 
se dicte a la ASEGURADORA AIG MÉXICO VIDA, por lo que 
mediante auto de fecha doce de noviembre del año en curso, 
se ordenó emplazarla por medio de edictos en virtud de 
desconocerse su domicilio que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación de la localidad y en Estrados del Juzgado, 

haciéndole saber que deberé presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

17 de noviembre de 2015.- La C. Secretaria de Acuerdos.- 
LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

7331.- Diciembre 15, 16 y 17.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ERICK RICARDO TAPIA RODRÍGUEZ.  
DOMICILIO IGNORADO.  

El C. Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de mayo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00521/2015, relativo al Divorcio Necesario, promovido por la 
YEZMIN AGUILAR URBINA, en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones  

A).- La Disolución del Vínculo Matrimonial que nos une con 
fecha 20 de diciembre del 2006, bajo el régimen patrimonial de 
sociedad conyugal contraído en esta ciudad victoria ante la fe 
del oficial civil de esta ciudad según consta en el acta de 
matrimonio que contiene los siguientes datos Oficialía 1, Libro 
4, Acta 695, Foja 0542500 de fecha 20 de diciembre del 2006. 

B).- La pérdida de la patria potestad, guarda y custodia, 
que el demandado ejerce sobre mi menor hija VANESA TAPIA 
AGUILAR ello en virtud de que la suscrita y el demandada 
vivimos separados desde el' 20 diciembre del 2007, habiendo 
transcurrido más de 7 años sin que tengamos vida en común, 
aclarando que nuestra menor hija siempre ha estado bajo mi 
guarda y custodia. 

C).- La liquidación de la sociedad conyugal que 
constituimos con motivo del matrimonio. 

D).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, a 19 de noviembre de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- Rúbrica. 

7332.- Diciembre 15, 16 y 17.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, par auto de fecha veinticinco de noviembre del dos 
mil quince, ordenó emplazarle par edictos la radicación del 
Expediente Número 908/2015, relativo al Juicio Sumario Civil 
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Sobre Extinción de Hipoteca, promovido por HÉCTOR JAVIER 
PERALES ÁLVAREZ, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- La declaración de la prescripción de la acción 
hipotecaria, respecta de la hipoteca constituida a favor del 
BANCO NACIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA S.A., en 
términos del Contrato de Reconocimiento de Adeudo de fecha 
07 de febrero de 1956, respecta del inmueble de mi propiedad 
identificada coma Finca Número 646 del municipio de Hidalgo, 
Tamaulipas. 

B).- Como consecuencia de la declaratoria de prescripción 
reclamada en la prestación anterior, se decrete la extinción de 
hipoteca y se declare judicialmente su cancelación ante el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, la anterior en 
términos del artículo 2335 fracción VII del Código Civil del 
Estado.- Esto respecto a la hipoteca constituida en el inmueble 
de mi propiedad identificado coma Finca Número 646 del 
municipio de Hidalgo, Tamaulipas, derivado del contrato de 
Reconocimiento de Adeudo de fecha 07 de febrero de 1956 
celebrado con el BANCO NACIONAL DE CRÉDITO 
AGRÍCOLA S.A., el cual se encuentra debidamente inscrito 
ante la autoridad registral demandada con los siguientes datos: 
Sección II, Número 61 del Libro 21 de fecha 17 de 1956. 

D).- El pago de gastos y costas que el presente Juicio 
origine. 

Por el presente que se publicaré por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plaza de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
capias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaria este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de noviembre de 2015.- El 
C. Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

7333.- Diciembre 15, 16 y 17.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARÍA ELENA DOVAL DE SALCIDO.  
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00693/2015, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, promovido 
por FRANCISCO JAVIER CISNEROS GUTIÉRREZ en contra 
de MARÍA ELENA DOVAL DE SALCIDO Y DEL DIRECTOR 
DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL, se dictó un 
acuerdo que a la letra dice. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a (03) tres de septiembre del año dos mil quince 
(2015).- Con el anterior escrito de cuenta setenta y seis anexos 
consistentes en copia certificada de la escritura volumen 
número cuarenta y tres, acta dos mil doscientos tres, de la 
Notarla Pública N° 27, de Tampoco, Tam., de fecha veinticinco 
de enero del año mil novecientos ochenta y ocho, expedida por 
el Director de Oficina del Registro Público de la Propiedad 

Inmueble y del Comercio en Tampico, Tamaulipas, dos 
impresiones fotográficas del inmueble, veinte recibos originales 
expedidos por la Tesorería Municipal de Tampico, seis 
manifiestos de propiedad urbana, cincuenta y seis recibos de la 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de la 
Zona Conurbada de la Desembocadura del Río Pánuco en el 
Estado de Tamaulipas.- Téngase por presentado al Ciudadano 
FRANCISCO JAVIER CISNEROS GUTIÉRREZ, promoviendo 
Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, en contra de 
la Ciudadana MARÍA ELENA DOVAL DE SALCIDO, de quien 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, desconocer su 
domicilio, por lo que previo al emplazamiento por edictos, 
gírese atento oficio a las dependencias autorizadas, para que 
informen el domicilio de la demandada; y del DIRECTOR DEL 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL, en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, quien tiene su domicilio en calle Agua 
Dulce número 601, colonia Petrolera, entre calle Ébano y 
Zacamixtie, en Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89110, 
fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que estimó aplicables al caso.- Se admite la promoción en 
cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el Número 
00693/2015; con este auto, con las copias simples del presente 
proveído de la demanda y anexos debidamente selladas y 
rubricadas por la Secretaria del Juzgado emplácese y córrase 
traslado a la parte demandada, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que produzca su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer.- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en calle Allende No 200 Norte, Esquina con Niños 
Héroes, Zona Centro, ciudad Madero, Tamaulipas, C.P. 89400, 
y como Asesor a la Licenciada Elizabeth Del Carmen Luna 
Alvarado, se autoriza para que tengan acceso al expediente a 
la Licenciada Erika Aidé Valencia González.- Finalmente, se 
hace del conocimiento de las partes que el Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas ha implementado la mediación como 
forma alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto 
creo el Centro de Mediación Judicial ubicado en la ciudad 
Judicial con domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle 
Divisoria) número 2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira. 
Tamaulipas, donde se les atiende de forma gratuita para que 
las personas que tengan algún litigio cuenten con otra opción 
para resolver su conflicto.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Mediación.- Notifíquese 
personalmente.- Así y con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 4°, 8°, 23, 52, 462, 463 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado.- Así lo acordó y firma 
el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Si 
Vale.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a (03) tres de noviembre del año dos mil 
quince (2015).- A sus antecedentes el escrito presentado ante 
la Oficialía Común de Partes el día treinta de octubre del año 
en curso, signado por el Ciudadano FRANCISCO JAVIER 
CISNEROS GUTIÉRREZ, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00693/2015, vista su petición.- En 
atención a que el Instituto Nacional Electoral, así como las 
diversas autoridades, informaron que en su base de datos no 
encontraron el domicilio de la demandada MARÍA ELENA 
DOVAL DE SALCIDO, y que no fue posible su localización, por 
lo que procédase a emplazar a dicha persona por medio de 
Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en este Distrito Judicial que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en los Estrados del Juzgado, 
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comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere conocimiento 
del domicilio de esa persona, o apareciese que maliciosamente 
se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá por no hecho, y 
se mandará practicar en el domicilio ya conocido, quedando a 
su disposición las copias de traslado en la Secretaria de este 
Juzgado, lo anterior en virtud de que el compareciente 
manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo anterior con 
fundamento en el artículo 4, 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- 
Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE, Juez Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas.- Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. 
María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a 09 de noviembre de 2015.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

7334.- Diciembre 15, 16 y 17.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ANGEL ORTIZ ZÚÑIGA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Jueza del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 2 dos de abril del 2014 dos mil catorce, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00417/2014 relativo al 
Juicio Divorcio Necesario promovido por NADIA MARÍA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ en contra de usted.- Así mismo por 
auto de fecha 27 veintisiete de mayo del año en curso, ordenó 
emplazarlo a Usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: 1.- La disolución del 
vínculo matrimonial que nos une derivado de nuestro 
matrimonio celebrado el 26 de diciembre de 2005, ante el 
Oficial Primero del Registro Civil en Madero, Tamaulipas, en el 
Libro Número 4, Acta Número 604, en Foja Número 604, el 
cual acompaño al presente ocurso como anexo (1), por la 
causal que establece el artículo 249 fracción XI.- La negativa 
injustificada de los cónyuges a cumplir las obligaciones 
señaladas en el artículo 144 y el incumplimiento de la 
sentencia ejecutoriada, sin justa causa, por alguno de los 
cónyuges en el caso del artículo 147, y la fracción XVIII, la 
separación de los cónyuges por más de dos años, 
independientemente del motivo que haya originado la 
separación, la cual podrá ser invocada por cualquiera de ellos, 
ambas del Código Civil vigente en el Estado de Tamaulipas.- 
2.- Por consecuencia, la disolución de la Sociedad Conyugal 
Régimen Patrimonial bajo el cual contrajimos matrimonio, cuya 
disolución reclamo por este conducto, 3.- En caso de oposición 
a las pretensiones del actor, el pago de los gastos y costas que 
origine el presente Juicio, 4.- La pérdida de la Patria Potestad 
en base al artículo 414 del Código Civil del Estado de 
Tamaulipas que a la letra dice:- Artículo 414- La patria potestad 
se pierde por resolución Judicial.- II.- En los casos de divorcio, 
teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 260, 5.- La 
custodia de la menor quede a cargo de la madre, la C. NADIA 
MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en base al artículo 260 del 
Código Civil de Tamaulipas. 6.- Se decrete el pago de una 

pensión alimenticia a favor de la menor MEGAN MICHELLE de 
apellidos ORTIZ MARTÍNEZ, 7.- En caso de que el demandado 
se encuentre dado de alta en el INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS); solicito se a la menor a efecto de 
que reciba atención médica y medicina. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndose las posteriores notificaciones, por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 04 de noviembre de 2015.- La C. Juez, 
LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

7335.- Diciembre 15, 16 y 17.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CLAUDIA TRINIDAD ZALETA OLVERA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó, mediante proveído de fecha (06) seis de noviembre 
del año dos mil quince (2015), dictado dentro del Expediente 
Número 00853/2015, relativo al Juicio Sumarlo Civil Sobre 
Cancelación de Pensión Alimenticia, promovido por la C. 
MIGUEL ZALETA DELGADO, en contra del C. CLAUDIA 
TRINIDAD ZALETA OLVERA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así como 
en los Estrados del Juzgado al C. CLAUDIA TRINIDAD 
ZALETA OLVERA, haciéndole saber a la demandada 
CLAUDIA TRINIDAD ZALETA OLVERA, que se le concede el 
término de (60) sesenta días hábiles, a partir de la última 
publicación del edicto, para que produzca su contestación a la 
demanda instaurada en su contra, quedando a su disposición 
en la Secretaria del Juzgado las copias de Traslado 
respectivas.- Es dado el presente a los 13 de noviembre de 
2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

7336.- Diciembre 15, 16 y 17.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés 
de noviembre de dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01299/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GRACIELA VEGA ALANÍS, 
denunciado por CORAIMA ABIGAIL ESCOBEDO VEGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
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caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 01 de diciembre de 2015.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

7338.- Diciembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo Tamaulipas a 12 de noviembre de 2015 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diez de noviembre del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
1212/2015, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FÉLIX MORENO ALARCÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

7339.- Diciembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 27 de 
octubre de 2015, ordenó la radicación del Expediente Número 
01180/2015, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de PAULINO CASTILLO CAZARES, denunciado por 
JUANA GARCIA GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 25 de noviembre de 2015.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

7340.- Diciembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 30 de octubre del año 
2015 dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01349/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOAQUÍN ÁLVAREZ SÁNCHEZ Y 

SOCORRO MARTÍNEZ NÚÑEZ quienes fallecieron el 23 de 
abril de 2010 dos mil diez y el 23 veintitrés de septiembre de 
1979 mil novecientos setenta y nueve ambos en ciudad 
Madero, Tamaulipas, siendo su Ultimo domicilio en ciudad de 
Madero, Tamaulipas denunciado por ROSALINDA ÁLVAREZ 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 09 
de noviembre de 2015.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

7341.- Diciembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Santiago Espinoza Camacho, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 13 del mes de noviembre del año actual (2015), 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00165/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quienes en vida llevara el nombre de GUILLERMO 
MATA AGUILAR, de nacionalidad mexicana, quien falleció el 
día 24 de octubre del 2015, a la edad de 85 años cumplidos, su 
último domicilio particular lo fue en ésta ciudad de Tula, 
Tamaulipas, denunciado por JUAN MANUEL VILLANUEVA 
MATA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a los 23 de noviembre de 2015.- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, 
LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

7342.- Diciembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diez de noviembre del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01639/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de DAVID 
OVANDO MARTÍNEZ, denunciado por BRENDA ROMERO 
ORTEGA, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a BRENDA ROMERO ORTEGA como 
interventora de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamenta en las artículos 762, 772,788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 
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Cd. Reynosa, Tam., a 23 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

7343.- Diciembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinticinco de noviembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01273/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LORENZA 
RAMOS DEL VALLE, denunciado por FLORENTINO 
HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, ELIZABETH, JORGE 
FLORENTINO, ENRIQUE y LUIS HUMBERTO de apellidos 
HERNÁNDEZ RAMOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 27/11/2015 01:03:58 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

7344.- Diciembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha nueve de 
noviembre del actual, ordenó la radiación del Expediente 
Número 01316/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUILLERMO EUGENIO 
CASANOVA FERRARA, denunciado por GLORIA ALVARADO 
VILLARREAL. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 13 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

7345.- Diciembre 16.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha ordenó la 
radicación del Expediente Número 01258/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GRACIELA 
GARZA GALVÁN, denunciado por HÉCTOR HINOJOSA 
GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 26/11/2015 01:50:07 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

7346.- Diciembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha 
veinticuatro de noviembre del presente año, ordenó radicar el 
Expediente 00288/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SIMÓN LARA REYES, denunciado 
por ALEJANDRA HERNÁNDEZ ROBLES, ordenando a 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término legal 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 24 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

7347.- Diciembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha tres de noviembre de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez del 
Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01522/2015; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por los CC. PETRA GALVÁN 
RODRÍGUEZ, JUAN, VÍCTOR MANUEL, BENITO Y 
ROLANDO, de apellidos GONZÁLEZ GALVÁN, a bienes de 
JUAN GONZÁLEZ SOTELO, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
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se presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

7348.- Diciembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha quince de octubre de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01428/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ELOÍSA DEL ANGEL CALLES, denunciado por 
EDMUNDO BARRAGÁN SOBREVILLA, SADY MABEL Y ARA 
ZORAIDA de apellidos BARRAGÁN DEL ANGEL, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

7349.- Diciembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Cuarto Distrito Judicial 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 23 de octubre de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante 
el auto de fecha veintitrés de octubre de dos mil quince, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00308/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de ABEL ÁLVAREZ 
ÁLVAREZ Y CARMELA MARTÍNEZ ÁLVAREZ, quienes 
tuvieron su último domicilio ubicado en calle Progreso entre 1 y 
2 sin número C. P. 87500 de la colonia Olímpica de esta 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

7350.- Diciembre 16.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Distrito Judicial 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 156/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ESTEBAN, quien tuvo su último domicilio en el 
municipio de Jiménez, Tamaulipas, intestado que fuera 
denunciado por ALICIA AVALOS TORRES, hago de su 
conocimiento que por auto de fecha veintinueve (29) de agosto 
de 2013, el Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, 
por lo cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del 
presente edicto convocando a todos aquellos que se crean con 
derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que si lo 
estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho 
Juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de 
esta publicación. 

Padilla, Tamaulipas, a 17 de noviembre de 2015.- El C. 
secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

7351.- Diciembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo Tamaulipas a 26 de noviembre de 2015 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiséis de Noviembre del dos mil 
quince, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01303/2015, Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARCELINO MEDINA ZAPATA Y ALBERTA GARCIA 
RIVAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión al C. JULIO 
MEDINA GARCIA. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

7352.- Diciembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de esta propia fecha, radicó el Expediente 
Número 00223/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida llevara por nombre 
BERNARDINO DORADO VENEGAS, denunciado por los C. 
AURELIO DORADO VENEGAS, ordenándose publicar edicto 
por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores para que comparezcan a deducirlos en 
el local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edifico de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con Margarita 
Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 16 de diciembre de 2015   

 

 

Página 11

Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días.- Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a once de noviembre del presente año. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

7353.- Diciembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de 
noviembre del 2015, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01289/2015, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de REFUGIO ORDAZ PELCASTRE, 
JOSEFINA AGUIAR DÍAZ, MA. VICTORIA ORDAZ AGUIAR, 
denunciado por REFUGIO ORDAZ AGUIAR, MA. ALICIA 
ORDAZ AGUIAR, JOSÉ JAVIER ORDAZ AGUIAR, JORGE 
ORDAZ AGUIAR, LUIS ROBERTO ORDAZ AGUIAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 30 de noviembre de 2015.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

7354.- Diciembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de REGULO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, MARTHA MUÑOZ, denunciado por MA. 
SOCORRO HERNÁNDEZ MUÑOZ, asignándosele el Número 
01308/2015, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en 
el de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia v a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los 13 de 
octubre de 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

7355.- Diciembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de esta 

propia fecha, ordenó radicar el Expediente 00112/2013, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LUCIANO 
ESPINOZA MATA, denunciado por ELIZABETH ESPINOZA 
LANDEROS, ordenando a publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores si 
los hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término legal de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 23 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

7356.- Diciembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha catorce de octubre del 
año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00170/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
GONZALO ENRÍQUEZ CRISTÓBAL, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Espíritu número 
1300, manzana 18, lote 18, del Fraccionamiento Ampliación 
Integración Familiar, de este municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie de 105.00 m2, cuyas medidas 
y colindancias son: AL NORTE en 7.00 metros con lote 1; AL 
SUR en 7.00 metros con calle Espíritu; AL ESTE en 15.00 
metros con lote 17; y AL OESTE en 15.00 metros con calle 
Perseverancia. Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, actualmente 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas bajo la Finca 
Número 167483, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de C. GONZALO ENRÍQUEZ CRISTÓBAL; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días hábiles, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevará a cabo el día SEIS DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $219,000.00 
(DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal a que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $146,000.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 Fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$29,000.00 (VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro numero 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 
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 “Cd. Reynosa, Tam., a 20 de octubre del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

7357.- Diciembre 16 y 23.-1v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha trece de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00366/2013, 
promovido por el Lic. Jorge Eduardo Gallardo González y 
continuado por la C. Lic. María Antonia Santiago Salazar, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. HEIDI PERALTA AMADOR, la Titular de este 
Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 26, manzana 58, número 649, de la calle Río 
Danubio, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, con superficie de 
construcción de 33.94 m2, y una superficie de terreno de 
102.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: En 6.00 metros con lote 25; AL SUR: en 6.00 metros 

con calle Río Danubio; AL ESTE: en 17.00 metros con calle 
Río Kasai; AL OESTE: en 17.00 metros con lote 27, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 13464, Legajo 2270, de fecha 18 de 
noviembre del año 2005, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas, actualmente Finca 167495 de fecha 24 de junio de 
2015. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, en 
el local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $229,000.00 (DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 
00/100 M N) siendo postura legal la cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 Cd. Reynosa, Tam., a 27 de octubre del 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7359.- Diciembre 16 y 23.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de octubre de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 0821/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JUAN SALDAÑA TORRES, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Querubines número 64 del 
Fraccionamiento Los Ángeles de esta ciudad edificada sobre el 
lote 5 de la manzana 18, con superficie de 102.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con calle Querubines, AL SUR, en 6.00 mts con lote 26, AL 
ESTE, en 17.00 mts con lote 6, AL OESTE, en 17.00 mts con 
lote 4.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 48364, Legajo 968 de fecha 30 de enero de 
1995 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, Finca 
Número 105741. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOCE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera almoneda, 
la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$238,445.60 (DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$158,963.3 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps.; 20 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7358.- Diciembre 16 y 23.-1v2. 
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